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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Ttimeitr* .................................... 70 pweUi
Sememe ..............................   138 —

Ale ............................................... «8 -

Ayantamientoe de la Provincia, 
alo ............................   200 -

Laa anac'ipcionea ae solicitarán de h Administración 
4* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lea de fuera p.drán hacerse remitiendo el importe por 
<irm postal u otro aedio.

Todos loe pagos se veriíicarftn 
ea la Adxaóa. de Arbitrios Provinciales
,. (Diputación Provincial)

Las námeros que se reclamen después de transcurridos 
"'a, desde su publicación sólo se servirán al 

precio de venta, o_sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 pesetas ios rlei año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie • 

documento oficial que se inserte, declarado de pagi, 
cinco pesetas. "

Los insertados en el «Parte no oficia!» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conformo 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil' que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar/» 
previo abono o cuando haya perpoea <n la capital que 
responda de éste.

Las, inserciones se solicitarán del tíxcmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, iegún está prevenido, 
las de la primera Autoridad idilitar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ír  respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
une se solicitará en el oficio de remisión del origina!, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
id Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIOr>!€O SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

In,nediaramente que loe señores Alcaldes y 'Secretarior reciban este 
So l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- ’ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lo» húmeros de este Bo l s t ín , coleccionados ordena
da meate para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada 
vmeetre.'" ' , .

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diu 
después para los pueblos de le misma provincia. (Ley de S de noviembre 
de 11)87).

SECCION TERCERA
Núm. 3.100

Excma. Diputación Provincial 
z de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación de la carretera provin
cial de Borja a la estación de Cortes, 
y procediendo la devolución de la 
fianza depositada por el contratista 
de las mismas, Empresa Vda. de Fran
cisco Pérez, esta Presidencia, por de
creto del día 30 de mayo del actual, 
ha resuelto, a tenor de lo di puesto 
en el articulo 88, párrafo I.9, del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, la publicación del 
presente anuncio para general'-cono
cimiento y para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen pertinen
tes contra la citada devolución de fian
za, por daños o perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, indemnizacio
nes, etc.# advirtiendo a los señores Al
caldes de los municipios en que radica 
la obra que deberán remitir a esta 
Corporación las certificaciones de las 

reclamaciones que existan, y que si di
chas reclamaciones no se reciben den
tro del plazo señalado se entenderá 
que no existe ninguna.

Zaragoza, 14 de junio de 1956.— El 
Presidente accidental, Jaime Dolset. ■

SECCION CUARTA _
> Núm. 3.079

Recaudación (le Contribuciones

D. Sucio Lajoya Brieva, Recaudador 
dé Hacienda de la ciudad de Daroca; 
Hago saber: Que en expediente ins

truido por’ débitos de contribución rús
tica de los año, 1946 al segundo tri
mestre de 1953, con fecha 27 de di
ciembre de1 1954 se dictó por el señor 
juez comarcal de Daroca la. siguiente

“Providencia.-Conform-e al resulta
do de la correspondiente -subasta pú
blica celebrada en el diq de hoy bajo 
mi presidencia, y cuyo desarrollo se 
consigna en el acta que inmediatamen
te precede, se declaran adjudicadas 

• a la Hacienda pública, .por las dos 
terceras partes del tipo de la segun
da licitación, según previene el apar
tado c) de la norma 6.- del art. 105 

del Estatuto de Recaudación vigente, 
las fincas que a continuación se des
criben, embargadas a los deudores de 
este término municipal y re^p^cto de 
las cuales no ha habido licitadores”.

Nombre dé los deudores, finca, situa- 
", ción, cabida y linderos

Florentin Alcaine Pelejero: Un cam
po en paraje “Momblán”, de 31 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Francisco Alcaine; al Este, con 
Carmelo Pelejero; Sur, con Pilar Blas, 
y Oeste, Mauricio Sancho. Adjudicada 
en 628 pesetas.

Elisardo Ariño Blasco; Un campo en 
paraje “Alcocer”, de 1 hectárea 6 áreas 
60 centiáreas, que linda; Al Norte, cun 
Calixto Pérez; Este, camino Langa; 
Sur, Concepción Pérez, y Oeste, Lo
renzo Bruna. Adjudicada en 710’67 pe
setas.

Pilar As°ns1o García; Un campo en 
paraje “Rambla Pajar”, de 40 áreas, 
que linda: Al.Norte, con León A^cnsio; 
al Este, con León Asensio; Sur, con 
Manuel Esteban, *y Oeste, con José 
Arnal. Adjudicada en 960 pesetas.

Antonio Benedicto Blasco; Un cam
po en paraje “Despeñadero”, de 
81 áreas 90 centiáreas, que linda- Al 
Norte, con Margarita Fuertes; al Este, 
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con arroyo; Sur, con Celestino Valero, 
y Oeste, con Bruno Montón. Adjudica
da n 723 pesetas.

Casilda Blasco Abad: Un campo en 
paraje “Balda”, de 67 áreas 10 centi- 
áreas, que linda: Al Norte, con carre
tera; Este, con Domingo Sánchez; Sur, 
Estado, y Oeste, Estado. Adjudicada 
en 274’40 pesetas.

Jacinto Domingo Camacho: Un cam
po en paraje “Rambla”, de 73 áreas 
75 centiároas, que linda: Al Norte, coi 
Cayo Brunat Este, Ma:.aro Blas y 
otro; Sur, Francisco' Fuertes, y Oeste, 
camino. Adjudicada en 1.471’02 pe
setas.

Jacinto Domingo Cama^be y otro: 
Un campo ‘ en paraje “Rambla”, de 
1 hectárea 58 áreas 75 centláreas, que 
linda: Al Norte, con F'-ancbco Fuer
tes; Este, con Santos Gállego; Sur, con 
Jocé Sánchez, y Oeste, cun camino. 
Adjudicada en 1.748’37 pesetas.

Carmen Esteban Esnarccga: Un 
campo en parajíe “Jalagra”, de 
83 áreas 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con viuda -de Manuel Balleste
ros; Este, con viuda de Manuel Balles
teros; Sur, con viuda de Manuel Balles
teros, y Oeste, con Eleuterio Guerrero. 
Adjudicada en 340’98 pesetas. .

Zacarías Fuertes Lpnga; Un campo 
en paraje “El Val”, de 19 áreas, que 
linda: Al Norte, con camino; Este, con 
camino; Sur, Juan Fuertes, y Oeste, 
Juan Alcalá. Adjudicada en 380. pe
setas.

Antonio García Julián: Un campo 
en paraje “La Plana”, de '77 áíeas 
60 centiáreas. que linda: Al Norte, 
Florencio Garda Julián; Este, Consue
lo Lorente; Sur, Consuelo Lorente, y 
Oeste, Félix Tallada. Adjudicada en 
1.551’99 pesetas.

María Gascón León; Un campo en 
paraje “Valdelosa”, de 61 áreas 25 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, carrete
ra: .Este, Esperanza Oliván: Sur, ram
bla, y Oeste, Celestino Tejada. Adju
dicada en 586’68 pesetas. ,

Manuel Gómez Pardos: Un campo en 
.paraje “Fuente Berrendo”, de 1 hectá
rea 59 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Manuel Ballesteros; Este, 
Manuel Ballesteros; Sur, Mariano Lan
ga, y Oeste, Manuel Ballesteros. Adju
dicada én 1.008’35 pesetas.

Crispin Hijazo Visiedo: Un campo 
en paraje “Solana”, de 70 áreas 80 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, con Patri
cio Gómez; Este, Leoncio Sebastián; 
Sur, camino, y Oeste, Miguel Pascual. 
Adjudicada en 1.094’75 pesetas. •

Feliciano López Martínez; Un cam
po en paraje “Momblán”, de 14 áreas 
80 centiáreas, que linda; Al Norte, con 
rambla; Este, con Paulino Martin; Sur,

Paulino Martin, y Oeste, con Esteban 
Mesones. Adjudicada en 576’17 pesetas.

Nicolás Lizano Espinosa; Un campo 
en paraje “La Plana”, de 8 áreas 
20 centiáreas, que linda- Al Norte, con 
camino; Este, María Martin; Sur, Ma
ría Pardos, y Oeste, Manuel Hernán
dez. Adjudicada en 606’67 pesetas.

El mismo; Un campo en paraje “Val- 
da”, de 70 áreas 60 centiáreas que lin- 

* da: Al Norte, con Silverio Marín; Este, 
rambla; Sur, Avelino Espin, y Oeste, 
Simón Alguacil. Adjudicada en pese
tas 606’67.

El mismo: Un campo en paraje “So
brecarrera”, de 12 áreas, que linda: 
Al Norte, con Manuel Ballesteros; Este, 
Luis Cabrera García; Sur, José y Ma
nuel Gómez, y Oeste, viuda de Manuel 
Ballesteros. Adjudicada en 240 pesetas.

Blas Marco Martin; Un carneo en 
paraje “Los Llanos”, de 59 áreas 
20 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Manuel RiHo; Este, Claudio Valé- 
io; Sur, Joaquín Palaguerri, y Oeste, 
Dominica Baquedano. Adjudicada en 
1.183’99 pesetas. ‘

Miguel Martín Martínez; Un campo 
en paraje “Rambla del Pajar”, de 
73 áreas, que linda: Al Norte, con 
León Asensio; Este, Pilar Blas; Sur, 
rambla, y Oeste, León Asensio. Adju
dicada en 1.460 pesetas.

Juana Moreno Gracia; Un campo en 
paraje “Valda”, de 40 áreas 20 centi
áreas, que linda: Al Norte, con Asun
ción Alegría; Este, Asunción Alegría; 
Sur, rambla, y Oeste, Lamberto Blas. 
Adjudicada en 804 pesetas.

Iñigo Navarro Marqués; Un campo 
en paraje “Majuelos del Rey”, de 
30 áreas, que linda; Al Norte, con sen
da; Este, con senda; Sur, con senda, 
y Oeste, Tomás Lozano. Adjudicada en 
600 pesetas.

Esperanza Obón Hernández: Un 
campo en paraje “Rambla del Pajar”, 
de 71 áreas, que linda: Al Norte, con 
Eduardo Lozano; al Este, con Miguel 
García: Sur, barranco, y Oeste, Santos 
Martín. Adjudicada en 449’87 pesetas.

Pascual Pellejero Bruna: Un campo 
en paraje “Rambla Valdeojén”, de 
60 áreas 40 centiáreas, que linda; Al 
Norte, con Inocencio Abad; Este, Fe
lipe Pell°jero; Sur, Fausto Franco, y 
Oeste, Joaquín E^piridión. Adjudicada 
en 1.208 pesetas.

Felipe Pellejero Serrano: Un capipo 
en paraje “San Julián”, de 1 hectárea 
11 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con rambla; Este, Manuel Lo
rente; Sur, Escolástico Arnal, y Oeste, 
Manu°l Lorente. Adjudicada en pese
tas 2 236.

Carmen Raz Bellido; Un campo en 
paraje “Santa Bárbara”, de 1 hectá

rea 29 áreas 50 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Esperanza Oliván; Esté, Dio
nisio Asensio; Sur, Andrés Tajada y 
otros, y Oeste., Cesáreo Fondevilla. Ad
judicada en 431’02 pesetas.

Pilar Sazatornil; Un campb en pa
raje “Del Chorro”, de 3 hectáreas 
65 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con camino Alto; Este, senda; 
Sür, rambla, y Oeste, Gregorio Par
dos. Adjudicada en 4.964’63 pesetas.

Pilar y Tomasa Sanz; Un campo en 
paraje "Fuente Barreno”, de 1 hectá
rea 16 áreas, que linda; Al Norte, con 
Rafael Tajada; Este, rio Viejo; Sur, 
Pablo Lafucnte, y Oeste, sin lindera 
Adjudicada en 859’10 pesetas.

Clemente Sebastián Martin: Un cam
po en paraje “Valdelosa”, de 62 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Victoriano Lorente; Este, Tomás y Pas
cual Martín; Sur, Francisco Gil, y Oes
te. Manuel García. Adjudicada en pese
tas 1.255’99.

Margarita Zabal Pérez; Un campo 
en paraje “Judíos”, de 5 hectáreas 
74 áreas 60 centiáreas, que linda; Al 
Norte, con rambla; Este, Gregorio Pas
cual; Sur, término de Villanueva, y 
Oeste, Pablo Royo. Adjudicada en pe
setas 561’86. z

. .María Fontana Serrano; Un campo 
en paraje “Los Vales”, de 84 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con rambla; Este, Jacinto Serrano; 
Sur, Carlos Lavilla, y Oeste, Dolores 
Soler. Adjudicada en 656*88 pesetas.

Procédase en consecuencia con esta 
declaración, que seguidamente se co
munica al limó. Sr. Delegado de Ha
cienda, en cumplimiento de la nor
ma 7.’ del citado precepto.

Lo que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación se notifica por 
medio de este edicto a los deudores 
expresados. •

Daroca, 11 de junio de 1956.—El 
Recaudador, Lucio La Joya Brieva.— 
Visto bueno: El Jefe del Servido, (ile
gible).

. Núm. 3082
D. Lucio La joya Brieva, Recaudador 

de Hacienda en 1a zona de Daroca, 
a-que corresponde el pueblo de 
Fuentes de Jiloca;

' Hago saber.- Que en el expediente 
instruido por débitos de contribución 
rústica de los años 1948 al segundo 
trimestre de 1953. con fecha 27 de 
enero de 1955 se dictó por el sefior 
Juez de paz de Fuentes de Jiloca la 
siguiente ' .
“Providencia.— Conforme al resul

tado de la correspondeinte subasta pú-
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bliéa celebrada en el día de hoy bajo 
mi presidencia, y cuyo desarrollo se 
consigna en el acta que inmediata
mente precede, se declaran adjudica
das a la Hacienda pública, por las dos 
terceras partes del tipo de la segunda 
licitación, según previene el apartado 
c) de ía norma 6? del art. 105 del 
Estatuto de Recaudación vigente, las 
fincas que a continuación se describen, 
embargadas a los deudores de este 
término municipal y respectcy de las 
cuales no ha habido licita dores”.

' Nombre de los deudores, finca, situa
ción, cabida y linderos

Juana Gállego Mingóte: Campo en 
“Valmayor”, de 36 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Félix Pérez; Sur, 
término de Montón; Este, término de 
Montón, y Oeste, camino. Adjudicada 
en 1.386’94 pesetas.

José Guerrero Betibegal; Campo en 
“Va Ido les ton a”, de 46 áreas 25 centi
áreas. Linda al Norte, Sür, Este y Oes
te Confederación del Ebro. Adjudicada » 
en 748*27 pesetas.

Manuel Guerrero Sediles: Campo en 
“Asomadilla”, de 42 áreas 50 centi
áreas. Linda: Al Norte, Pedro Tejero; 
Sur y Oeste, rambla, y Este, Confede
ración del Ebro. Adjudicada en pese
tas 995’92.

Miguel Ferruca Lozano; Campo en 
“Calé", de 26 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Al Norte, barranco; Sur, .Máximo 
Aldea; Este, Isidro Ferruca, y Oeste, 
Manuel Lorente. Adjudicada en pese
tas 1.465’83.

Cecilia Ruiz Cortés: Campo en 
“Campo Bajo”, de 2 hectáreas 25 áreas 
5 centiáreas. Linda al Norte, Sur, Este 
y peste, Cenfederación del Ebro. Ad
judicada en 1.060 pesetas.

Manuel Ruiz Cortés; Campo en ,rLas 
Balsas”, de 5 hectáreas 75 áreas 30 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, camino las 
Cuevas; Sur y Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, senda. Adjudicada en pesetas 
2.983’80. -

Adrián Gimeno Beltrán: Campo en 
“Coscojar”, d4e 1 hectárea 82 áreas. 
Linda: Al Norte, camino; Sur, Ramón 
Sebastián; Este, Benito Aldea, y Oeste, 
Ayuntamiento. Adjudicada en pesetas 
849’05. >

Eusebia Guerrero Gil; Campo en 
“Las Balsas”, de 40 áreas 80 centi
áreas. Linda; Al Norte, camino; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Manuel Gil, y 
Oeste, camino. Adjudicada en pesetas 
1.134’35.

Juan Guerrero Gil: Campo en “Ríbo- 
ta”, de 21 áreas 25 centiáreas. Linda 
al Norte, Sur, Este y Oeste, Confede
ración del Ebro. Adjudicada en pese
tas 343’72.

Procédase en consecuencia con esta 
declaración, que seguidamente se co
munica al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en cumplimiento de la norma 
7.? del citado precepto.

Lo que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación se notifica 
por medio de estp edicto a los deudo
res apremiados. \

Fuentes de Jiloca, 5 de junio de 
1956. — El Recaudador, Lucio La joya 
Brieva.—Visto bueno: El Jefe del Ser
vicio, (ilegible);

SECCION QUINTA•■***■*—• -mi _ - . . ■ . ..................— -.w

Núm. .3.097

Excmo. Ayuntamiento! 
de Zaragoza 

■eneiennL

Habiendo solicitado D. Julián Blasco 
Rajadell la devolución de la fianza 
constituida para responder del cum
plimiento de sus obligaciones como 
adjudicatario de las obras de instala
ción de servicios de aseo y clases en 
las plantas 2.^ y 3? de la Casa Conr 
sistorial, se anuncia al público du
rante el plazo de quince días para que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse reclamaciones, si las hubiere, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
párrafo primero del articulo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.098
Habiendo solicitado D.a Hilaria Ve- 

lilla Martínez la devolución de la fian
za constituida para responder del 
cumplimiento de sus obligaciones 
como concesionaria del kiosco situa
do en la plaza de San Antón, frente 
a la Plaza de Lanuza, se anuncia al 
público durante el plazo de quince 
dias para que durante dicho plazo 
puedan presentarse reclamaciones, si 
las hubiere, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el párrafo primero del 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.099 -
Habiendo solicitado ü. Miguel Mc- 

rellón Morellón la devolución de la 
fianza constiluida para responder del 
aprovechamiento oe un kiosco en el 
Parque de primo de Rivera, destinado a 
bar, duiante el periouo de tiempo d^ 
1950 a 1954, se hace público a los 
efectos determinados en el art. 86 del 
Reglamento de Contratación de las 
Coi poraciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presen
tar reclamaciones cuantos creyeren 

x tener algún derecho exigióle al ad- ■ 
■ judicatario, por razón de contrato ga
rantizado. • *

Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. _  Por 
acuerdo de S. E.; El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 2.984 
delación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la sesión ordi
naria celebrada el di a 9 de muyo ‘ 
de 1956.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las doce horas cin
cuenta y cinco minutos, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Alcalde acciden
tal, D. Francisco Vera Gracia, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
D. Arturo Bressel Marca, D. Manuel 
Albaredá Herrera, D. Angel Sáiz Igle
sias, D. Serapio Quintín Manchólas y 
D. Gumersindo Claramunt Blasco. Se
cretario, D. Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de Fondos municipales 
accidental, D. José-Maria Vila Gálvez 

Fué leída y aprobada él acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia 
por hallarse ausentes de la ciudad el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y el Teniente de Alcalde D. Car
los Navarro Herranz.

Seguidamente se acordó;
Extender los siguientes nombra

mientos: de ayudante mecánico-ma
quinista de las Cámaras Frigoríficas, 
interino, a Octavio Melús Gracia; de ■ 
aprendiz en el Parque de Tracción 
Mecánica, accidental, a Herminio Pé
rez Valera; a Jo é García Julias, mozo 
de limpieza del Matadero, interino; 
a Querubín Asensio Santamaría, cho- 
fdf municipal interino, y a José Gil • 
Villa, Subjefe de la Policía Sanitaria 
de Abastos, accidental.

—Aprobar la propuesta del Tribunal 
de oposiciones a una plaza de guarda 
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de depósito de la Brigada de Vialidad 
y Aguas, aüjuuutcánuula a Mariano 
ünvd.i García. - . .

—Ap.Güar relación de extractos de 
los acudaos auupiados por la Muy 
llusüe CumiSióñ Permanente durante 
el pa^auo mes ue abul.

—MPiubar relación de facturas y 
cenituaciune» de obras por aummis- 
trüo y trabajos eteciuauos a la Cuipo- 
ración.

—Auquirir manguera con destino al 
servicio dei Cuerpo de Bomberos por 
un imporie. ü c 60.000 pesetas.

—Auqunir 'un extractor de humos 
para uichu .servicio por la cantidad 
üe 2j .Ü0u pesetas. •

—Eucaigar a D. Enrique Coca la 
realización dei proyecto referente a 
Ja red de aisnibución eléctrica de 
alumbrado público definitivo en la 
calle de San Miguel, por 38.517’60 pe
setas.

—Satisfacer a D. Santiago García 
Corella la cantidad de 22.912’31 pese
tas por pavimentación de acera en el 
lauo derecho de la calle de Paño y 
Ruata.

-^-Conceder a D. Marcelino Serrano 
Ceboliaaa a canon cuatro parcelas de 
tierra de cultivo en los montes Rea
lengo y Vedado de Peñaflor.

—Desestimar la petición de D.’ Pa
bla Escanero Marcén de que se le con
cedan unas parcelas de tierra de cul- 
tivq en los montes Realengo y Veda
do de Peñaflor, por no estimarlo con
veniente.

—Contestar a D‘. Antonio Navarro 
Bonet respecto a su petición de que 
se le exiima del pago del canon de 
tierra de cultivo en el monte Castellar 
Antiguo en el sentido de que debe pa
garlo por referirse a época anterior 
a la adjudicación de sus actuales con
cesionarios. ' ,

—Rectificar la ficha de cultivo co
rrespondiente a la tierra que tiene 
ccncedida a canon D. Hilario Espiau 
Monforte. en el monte Vedado de Pe
ñaflor, én la forma que se expresa en 
el dictamen.

—Anular el recibo y’ ficha corres
pondiente a un terreno concedido a 
canon .a D.- Teresa Vaquero Molina en 
el monte Realejo de Peñaflor, pues
to que se trata de finca de su pro
piedad.

—Rectificar la ficha de cultivo de 
D. Pedro Millán Marcén correspon
diente a un terreno concedido a ca
non en el monte Realengo de Peñc^ 
flor, ajustando aquélla a la realidad 
comprobad^.

—Rectificar la ficha de D.‘ Antonia 
Claver Gavin de un pajar que tiene 
concedido en el barrio de Villarrapa, 

haciendo figurar en aquélla 198 me- 
tiOs cuaurauOo de ieri-.no para corral 
y pajar, tn la" to.ma que se expresa 
en ei uictamcn

—Desestimar la solicitud de D. Be
nito Layús González ue que se le ex
cluya ue la usía ue dcuaoies de canon 
de tierra de labe., puesto que se hulla 
en debcubieno i especio ai canon ae 
1952-53.

—CoiiCeder a canon a D. Jerónimo 
tarraya Cmés un lerieno pura vivien
da en Juoiiboi, según se especifica en 
el dictamen. .

—Rectificar la ficha correspondiente 
a varios terrenos ’concedidos a canon 
a O.5 Eusebia Fenuz Casián en el ba
rrio de Juslrbol, con sujeción a la 
realidad compiobada.

_ Conceder a canon a D. Emilio 
Blasco Gascón unas parcelas de tierra 
de cultivo en el monte Realengo de 
Villamayor, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

-Autorizar a D. Lorenzo Fernando 
García para traspasar a D. Carmelo Se- 
vii Jurado nos parcelas de tierra de 
cultivo en el.monte Realengo de Villa- 
mayor, en las condiciones señaladas 
en el dictamen.

—Conceder a D. Domingo Serrano y 
D. Sebastián Bendicho Comin unas 
parcelas de tierra de cultivo a canon 
en el monte Plana de Zaragoza, en 
las condiciones que se señalan ert el 
dictamen.

—Conceder a canon a 0. Higinio Poe 
Solán unas parcelas de tierra de cul
tivo en el monte Vedado de Peñaflor.,

—Devolver a D. José-Antonio Bres-, 
sel Egido el importe de la cantidad 
satisfecha por adquisición de dos ni
chos en el Cementerio Católico de To
rrero, puesto que no han sido ocupa
dos por los cadáveres para los que 
fueron adquiridos.

—Que por obreros municipales se 
efectúe la reparación del armario 
existente en la oficina de las Tenen- 
ctiis de Alcaldía.

_ -Instalar por obreros municipales 
un punto de luz en el fielato de la 
Puerta del Portillo.

—Abonar el recibo por reparto de 
alfarda del año actual al Sindicato de 
Riegos de Miralbueno, por 2.467’50 pe
setas. J.

—Autorizar a D. Luis Vitallé Cqrdi 
para el transporte de arena por cI Ca" 
mino de Juslibol, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Contestar al señor Alcalde del ba
rrio de Villamayor respecto a su peti
ción de que se le informe acerca de la 
prepiedad de una canter^ situada en 
el lugar denominado “Los Pozos”, en 
el mencionado barrio, en el sentir o 

de que es de propiedad de 'este Exce
len Ubimo Ayuntamiento.

—ApiObar la s.xia y última certi
ficación de obras ejecutadas en el Ce- 
menterío Católico de Torrero para la 
construcción de dos manzanas de ni
chos oidmarios y un cuarto-almacén, 
que importa 37.955’31 pesetas.

—Desestimar la petición del Delega
do provincial de la’ Organización Na
cional de CiegOb de que se le condo
nen al titular del kiosco sito en la pia- 
za de San Pablo las exacciones corres- 
pondiéntes, por ser improcedente.

—Adjudicar a D. Luis Ginés Lalana 
el derribo de la casa número 10 de la 
calle de Santa Catalina en la cantidad 
de 4.300 pesetab y en las condiciones 
señaladas en el dictamen.

—Aprobar los pliegos de condicio
nes para construcción de una manza
na de nichos en el Cementerio Cató
lico de Torrero, mediante contratación 
directa.

—Que vuelva a la Comisión el dicta
men proponiendo la subasta de chata
rra procedente de efectos municipa
les y a.macenada en el Parque de 
Tracción Mecánica.
. —Construir una manzana de nichos 
en el Cementerio Católico de Torrero 
mediante contratación directa, en las 
condiciones que figüran en el dic
tamen.

—Proceder a la oportuna corrida de 
escalas en el escalafón de matarifes 
ascendiendo a Maestro-matarife a don 
Pedro Blasco y a matarife a D. Benito 
López. Sebastián, declarando una va
cante de ayudante de matarife.

—Conceder pensión reglamentaria a 
D.- Asunción Quilez como viuda del 
que fué obrero de aguas y alcantari
llado Valero Fustel Jordán, equivalen
te al 33 por 100 del sueldo que sirvió 
de regulador en la jubilación del fi
nado.

—Conceder pensión reglamentaria a 
D.? Julia Ferrer Jiménez como viuda 
del que fué obrero municipal de la Di
rección de Arquitectura, jubilado, x 
Juan Gros Lara, asignándole el 39 % 
del sueldo que sirvió de base regula
dora en la jubilación del finado.

—Acceder al reingreso solicitado 
por el ayudante de matarife Simón Al

' quézar Alquézar.
—Desestimar en parte el recurso de 

reposición interpuesto por D. José- 
María Caballero Lasierra contra acuer
do de la Comisión Permanente de 18 
de abril último por el que se desesti
mó instancia de D. Santiago Parra en 
la que solicitaba se cubrieran dos 
plazas de Jefe de Negociado en turno 
de antigüedad, y por cuyo acuerdo 
también se resolvió la convocatoria 
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del oportuno concurso para cubrir 
aquéllas, y que en caso de que este 
concurso quedase desierto se procede
ría a cubrirías por antigüedad. Se re
pone d.cho acuerdo en cuanto al apar
tado 4*.9 se refiere, el cual queda sin 
efecto, y conforme interesa ai recufen- 
te, en caso de quedar vacantes las dos 
plazas serán amortizadas.

—Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal de Estadís
tica.

—Quedar' enterado de que ha pasa
do a la situación de reemplazo vo
luntario D. Antonio Facenda, Celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos pro

dente de la Agrupación Temporal 
Militar. " .

—Que vuelva a la Comisión el dic
tamen desestimando subvención para 
el XXVI Congreso Internacional de 
Esperantistas Católicos.

—Llevar a cabo diversas reparacio
nes en los siguientes grupos escolares; 
Moreno Calvete, Díaz de Arcaya, San
ta Isabel, Peñaflor, Andresa Recarte, 
Hilarión Gimeno, Julio Cejador y es
cuelas de la calle de Lugo.

Llevar a cabo determinadas obras 
de reparación en la Casa de Socorro.

—Señalar la numeración que ha de 
asignarse a los solares de la calle de 
Supervía, propiedad de D. Juan Ruiz 
Sancho. ,

—Desestimar la propuesta del Con
cejal-Delegado de Educación Primarla 
de que se haga extensiva la paga ex
traordinaria últimamente concedida a 
las Profesoras de Corte y Confección.

—Aprobar la cuenta de caudales re
mitida por el señor Depositario de 
Fóndos municipales correspondiente al 
primer trimestre del año en curso.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Conserje de la Casa Con
sistorial.

—Formular recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Central contra la resolución dictada 
por el Provincial en expediente de 
exención dé contribución territorial 
urbana del edificio del Mercado de 
San Vicente de Paúl.

—Hacer constar en acta la felicita
ción a D. Ricardo Giménez Ruesga por 
el resonante triunfo obtenido por su 
hijo al obtener el número 2 de las 
recientes oposiciones celebradas a No
tarías y por tratarse de hijo de fun
cionario municipal.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce horas cincuenta y cinco minutos.

Zaragoza, 12 de mayo de 1956.—El 
Secretario, Luis ^Aramburo. — Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.075

Caja de Recluta núm.43-Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular
Con arreglo a cuanto determina el 

artículo 2Ó1 del vigente Reglamento 
dq Reclutamiento, el día 11 de julio 
próximo, a las diez horas de su maña
na y en el local que ocupa esta Caja 
ae Recluta, se celebrará sesión para 
examinar y fallar las peticiones de 
prórrogas de 2.® clase y ampliación a 
las mismas, relativas a los mozos de 
los reemplazos de 1951 a 1956, ambos 
inclusive, que hayan solicitado estos 
beneficios, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 278 y 285 del citado " 
Reglamento.

Los señores Alcaldes-Presidentes de 
todos los Ayuntamientos que compren
de la demarcación de esta Caja de 
Recluta deberán hacerlo público por 
medio de edictos, fijados en los sitios 
de costumbre, con el fin de que pue
dan concurrir al acto los interesados 
o personas que los representen.

Calatayud, 13 de junio de 1956.—-El 
Teniente Coronel, Presidente, Eduardo 
Morillc-Velarde Barquero.

Núm. 3.022

División Inspectora 
de la Red Nacional

Q de los Ferrocarriles Españoles

Expediente de expropiación de terre
nos para las obras de ampliación de 
instalaciones en la estación de Quin

to de Ebro

Linea de Madrid a Zaragoza 
^Término municipal: Quinto de Ebro

Providencia:— Examinado el expe
diente de expropiación antes citado, 
en el que aparece haberse publicado 
la nota relativa al anuncio de declara
ción de necesidad de la ocupación en 
el diario “Amanecer”, de Zaragoza, 
y en el “Boletín Oficial del Estado” 
y de la provincia, los días 3, 6 y 7 de 
diciembre de 1935, respectivamente, 
asi como haberse abierto la correspon
diente información pública en el 
Ayuntamiento de Quinto de Ebro, sin 
que se hayan producido reclamaciones 
contra dicha necesidad de ocupación,* 

. pues el único escrito presentado, que 
se refiere a la finca número 10, no 
presenta obstáculo a la ocupación, sino 
que en él se pide que se expropie la 
totalidad de la finca, cuya superficie 
total, que dice es de 7 áreas, queda re
ducida a 2 áreas, alegando el propie
tario que dicho resto te es inaprove

chable para rendirpiento alguno, lo que 
de acuerdo con el articulo 23 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 ha 
sido comunicado al representante y al 
perito de la Administración para que 
lo tengan en cuenta.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere el artículo 98 
de dicha Ley, ha resuelto declarar la 
necesidad de la ocupación de las fin
cas, cuya relación de propietarios se 
pone a continuación, haciéndolo pú
blico por la presente, advirtiendo a 
las personas o Corporaciones intere
sadas el derecho que les concede el 
articulo 22 de la Ley de poder acudir 
en alzada contra este acuerdo ante 
el Ministerio de Obras Públicas en el 
plazo de diez días, durante el cual los 
propietarios no residentes en el tér
mino municipal deben designar ante 
el Alcalde de Quinto de Ebro un repre
sentante autorizado para recibir las 
comunicaciones que se le puedan di
rigir. *

Madrid, 7 de junio de 1956.—El Ins
pector general, Jefe de la División. 
José-Maria Huidobro.

> * * * 
Relación de propietarios que se citan

I. Esteban Cuevas Salas.
2. Francisco Hurtado Escudero.
3, 4 y 10. Manuel Amorós Lorén.
5. Angel Escudero Gonzalvo
6. Miguel Dobato Galán.
7. 'Valero Jardiel Abenia.
8. Marcelino Gabasa Laga.
9. Valero Ubelda íngalaturre

11. Hijos de Miguel Subías Gonzalvo
12. Miguel Dobato Galán.
13. Santiago Escudero Abenia
14. Marcelino Gabasa Laga.

Núm. 3.073

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Transporte de trigo de siembra
1 Desde distintos almacenes del Servi

cio Nacional del Trigo y fincas de 
agricultores han de transportarse va
rios cientos de vagones de trigo para 
siembra a los Centros-de Selección de 
Zaragoza, Ejea de los Caballeros, Zue- 
ra, Da roca y Borja. Desde dichos Cen
tros también hay que transportar se
milla seleccionada a otros diversos al
macenes de la provincia.

En las mismas localidades citadas 
hay que descargar y cargar vagones 
del ferrocarril hasta y desde los Cen
tro expresados. -

Se. abre concurso público entre 
transportistas para U realización de 
estos servicios, pudiendo los concur
santes optar a los transportes que 
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afectan a un solo Centro de Selec
ción, a varios o a todos y hasta inclu
so solamente a los servicios de carga 
y descarga de vagones en una o va
rias de las repetidas localidades.

En los propios Centros informarán 
de la foima y características de los 
servicios a realizar.

Las ofertas, por escrito, deberán 
presentarse en esta Jefatura Provin
cial (Independencia, 32) bajo sobre 
cerrado y lacrado, hasta las doce horas 
del 30 del actual, debiendo tasar la 
oferta a base de tonelada y kilómetro 
recorrido, contando ida y vuelta, salvo 
los servicios de estación, que se ta
sarán a tanto alzado el vagón de 10 to
neladas. •

Los concursantes indicarán los ca
miones de que disponen y caracterís
ticas de los mismos.,

La apertura de pliegos se verileará 
a las doce horas de dicho día 30, pú
blicamente, y esta Jefatura adjudica
rá los servicios a los ofertantes que 
mejor estime. *

Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El 
Jefe provincial, (ilegible). '

Núm. 3.091
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muró, Magistrado 
de Trabajo número I de esta ca
pital; "
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos números 878, 879 y 880 de 1956, 
seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de la Inspección 
Técnica de Trabajo de la provincia 
contra la Empresa “Construcciones La- 
rrinaga”, domiciliada en Zaragoza 
(Mártires, número 1, principal), para 
la exacción por la vía de apremio de 
cuotas impagadas de Montepíos que 
importan la cantidad principal total 
de 24.765’23 pesetas, más 10.000 pese
tas calculadas provisionalmente para 
costas, he acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados, propie
dad de la Empresa deudora, siguientes:

Una hormigonera de cien litros, 
marca “Emica”, de la casa “El Mate
rial Industrial”, S. A., patente núme
ro 140.739, con su motor eléctrico aco
plado a la misma de 2 HP., marca 
‘fTisa”, número 15592, todo ello en 
perfecto estado de conservación y fun
cionamiento. Valorada en 4.000 pesetas.

Treinta metros cúbicos de madera 
de pino usada, en tablones, puntales, 
rollizos, cabrios o tablas, para enco- 
framientos y andamiajes, en buen es
tado de uso. Dicha cantidad es apro
ximada. Valorados en 15 000 pesetas.

Doscientos cincuenta kilos aproxi
madamente de hierro, de varillas de

8 milímetros de grueso por 8 o 10 me
tros de largas, en estado completa
mente nuevas. Valoradas en 1.400 pe
setas.

Una bomba centrífuga para la ex
tracción de agua, con 30 metros de 
tubería de hierro y demás accesorios, 
sin marca ni número visibles que la 
distingan, con su motor eléctrico aco
plado a la misma de 3 HP., núme
ro 1523, sin marca visible que lo dis
tinga, todo ello en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
rada en 6.000 pesetas.

Sesenta y nueve sacos de cemento 
de 50 Kg. cada uno, marca “Cemen- 
ío s Zaragoza”, en perfecto estado de 
conservación y‘uso. Valorados en pese
tas 2.000.

Mil sacos vacíos de cemento “Mora- 
ta”, en buen estado de conservación y 
uso. Valorados en 6.000 pesetas.

Un metro cúbico de madera de pino, 
en carpintería y sin colocar, marcos 
de puertas y ventanas, etd, cantidad 
aproximada. Valorado en 2.000 peestas.

Siete carretillas de mano,- de hierro, 
con ruedas de goma de aire, en buen 
estado de conservación y uso. Valora
das 4.200 pesetas.

Una tijera metálica para cortar hie
rro, hasta 13 milímetros de grosor, 
número 3, sin marca, en buen estado 
de conservación y uso. Valorada en 
1.000 pesetas.

Veintitrés paquetes de puntas de ca
beza plana, de 9 x 70, completamente 
nuevas. Valorados en 400 pesetas.

Treinta metros de cable de goma, 
de monofásico, en perfecto estado de 
conservación y uso. Valorados en pe
setas 1.500 .

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en Mártires, I, principal. 
. Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura .» 
el dia 30 de junio, a las once horas de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Para tomar parteen la subasta debe
rán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se ac/mitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la Entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza- a doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.108

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 
de esta capital;
Hago saber: Que en autos promovi

dos por D. Victoriano Sebastián Ces
tero y otros, con los números 1.614 al 
1.617 de 1955, contra la Empresa Se
rafín Lázaro Lázaro, en reclamación 
sobre despido, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez y .término de ocho días, sin su
jeción a tipo de tasación, los efectos 
que a continuación se detallan, embar
gados en dicho procedimiento a la 
parte ejecutada.i ui

Una máquina batidora de jabón, con 
motor eléctrico acoplado, marca 
“Geal”, de 2 HP., (en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. Va
lorada en 6.000 pesetas.

Una báscula capaz para 1.000 kilo
gramos, con su correspondiente juego 
de pesas, en buen estado de conserva
ción. Valorada en 2.000 pesetas.

Doscientas siete cajas de envases de 
lejía,,dejadas en depósito a; varios co
merciantes de esta plaza, con cuatro 
mil botellas. Valoradas en 7.000 pe
setas. 1

Un depósito de uralita de 300 litros 
de capacidad, en buen estado de con
servación. Valorado en 300 pesetas.

Dos depósitos de hierro de 400 litros 
de capacidad aproximadamente cada 
uno. Valorados en 800 pesetas.

Una caldera de hierro para coci
miento de jabón, de 1.500 litros de 
cabida aproximada. Valorada en pe
setas 3.500.

Una máquina cortadora- de jabón, 
en buen estado de conservación y fun
cionamiento. Valorada en 6.000 pese
tas.

Una máquina troqueladora, con sus 
correspondientes troqueles y en buen 
estado de conservación. Valorada en 
4.000 pesetas.

Una estantería de secaderos de ja
bón, para unos 1.500 kilogramos, en 
buen estado de conservación. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Un caldeiín para pruebas de fabri
cación de jabón, de 400 litros de ca
pacidad aproximada, de hierro, en 
buen estado. Valorado en 600 pesetas. ■

Un aparato clasificador de lejía, con 
depósito, de cemento armado, y otro 
más pequeño de hierro para disolver 
sosa, con su correspondiente instala
ción y en regular astado de conserva
ción. Valorados en'2000 pesetas.

Un contador para energía eléctrica 
de 10 amperio;, 220-260 voltios. Valo- • 
rado en 400 pesetas.
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Un despacho, compuesto . de una 
mesa, cinco sillas, un armario, un pu
pitre y una mesa para máquina de es
cribir. todo ello bastante deteriorado. 
Valorado en 200 uesetas.

Una mesa de cortar jabón a mano. 
Valorada en Ido pesetas.

Un bidón de 200 litros de cabida, 
desfondado, por un lado.''Valorado en 
100 pesetas.

Un carretillo de mano, pequeño, 
algo deteriorado. Valorado en 50 pe
setas.

Los reseñados efectos se hallan de
positados en poder del ejecutante, 
D. Victoriano Sebastián Cestero, con 
domicilio en calle de las Heras, nú
mero 3, de esta capital.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura (sita en calle Predicadores, 
núm. 56), se ha señalado el día 30 de 
junio corriente, a las doce y media 
horas de su mañana, bajo las Siguien
tes condiciones:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ex
cepto los acreedores demandantes.

■ Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Magistrado de Trabajo, Juan- 
Antonio del Riego Fernández.—Ante 
mi: El Secretario, (ilegible). '

Núm. 3.073

Servicio de Otestro 
de la Riaueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relac’ón dp Ins tinos 
evaluatorios de las fincad rústicas del 
término municipal de TorralbiHa, en 
pesetas por hectárea, es la siguiente.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 53!; id. segunda, 325; id. tercera, 
191; id. cuarta. 93; id. quinta, 53.

Viña secano: Ciase primera, 463 pe
setas; id. segunda, 240.

Frutales secano: Clase única, 199 pe
setas.

FraS; Clase tínica, 531 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, 18 pe

setas.
Monte público

Leñas: Clase especial, 29 pesetas. '
La relación de referencia estará ex

puesta al público durante un plazo de. 

quince días en el Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial. Dicho plazo comenzará a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación <lel presente anuncio.

Zaragdza, 10 de junio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe provincial: P. A., José- 
Maria Visear.

SECCION SEXTA
Núm. 3092- 
ESCATRON

Con arreglo al pliego dé condiciones 
económ icol-administrativas aprobado 
por la Superioridad y. eí Ayuntamiento, 
se saca a subasta la venta de 466 esté
reos de leña en la partida de “Vacón”, 
y 100 estéreos en 1a partida “Vago de 
los Moros’*, bajo el tipo de 45.180 la 
primera y 5.000 pesetas 1a segunda.

Para tomar parte en la subasta se 
precisa carnet profesional de la cla
se D. '

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo.

La fianza provisional es el 5 por 100 
las. proposiciones, debidamente 

reintr(gradas y redactadas con arreglo 
al modelo inserto al pie del presente 
anuncio, se presentarán durante diez 
días a partir del en que se inserte el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, bajo sobre cerra
do y firmado por el licitador, bajo el 
epígrafe: “Propuesta para optar a la 
subasta 466 estéreos de leña”.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente al 
en que termine el plazo de presenta
ción de pliegos, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y Secretario autorizan
te, en la Casa del Ayuntamiento.

Al pliego de proposiciones deberá 
acompañarle el Justificante de haber 
depositado 1a fianza Provisional.

En ej acto de apertura de pliegos 
el proponente deberá presentar el car
net profesional y la hoja de compras 
correspondiente.

Los pliegos de condiciones' se en
cuentran dé manifiesto en 1a Secretaria 
del Ayuntamiento a disposición del 
público durante los días y horas há
biles. . -

Los gastos de anuncio, timbre y de
rechos reales de esta subasta correrán 
de cuenta del rematante.

Escatrón, 11 de junio de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
D...... vecino de...... . calle de...... . 

en representación (propia o de D....... ), 

que acredita con poderes, que presenta 
en el acto, enterado del anuncio-subas
ta publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, de fecha ...... de ........  de 
...... de la pertenencia del Ayunta
miento, ofrece la cantidad de ...... pe
setas ......  céntimos. (en letra).

Escatrón.........  de ......  de 1956.
El Proponente,

SeOIOK SEPTIMA
IDMINISTRACION OE JUSTICIA

JUZGADAS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3072

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación.

En virtud de lo disouesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 225 de 1948, sobre 
estafa, contra Jnsé-María Montañés 
Oteo, cuyo domicilio es desconocido, 
se le notifica que en sentencia dictada 
en referida causa fué condenado a la 
pena de tres meses de arresto mayor, 
accesorias de suspensión-de todo car
go público, profesión, oficio y dere
cho de sufragio durante la condena y 
a! pago de costas procesales, y a que 
abone a Joaquín Monsec Vicente la 
cantidad de 7.884 pesetas como in
demnización de perjuicios.

Se le requiere a! pago de indemni- 
. zacioncs.

Zaragoza, nueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Francisco Solchaga.

JUZGADOS "DNinDALES 

Núm. 3.067
JUZGADO NUM. 1

D. Jerónimo Suárez Bolívar, Secretario 
del Juzgado municipal número 1 de 
Zaragoza:

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 538 de 1955, seguido 
por denuncia de 1a Policía contra Ma
nuel Martín Calero y otro, por e! hecho 
de lesiones por agresión, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis- 
posiva dicen asi; x

“En Zaragoza a 12 de junio de 1956. 
E1 Sr D. Francisco de as ís Rebullida, 
Juez municipal del Juzgado número 1 
de la misma; habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio dé 
faltas, ■

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Manuel Martín Calero y a Emilio 
Procas Rodrigo a la pena de diez días 
de arresto y reprensión privada, como 
responsables y autores de la falta de-,
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nunciada. y al pago de las costas de 
este juicio—Asi por esta mi; sentencia, 
que será notificada a las partes, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Sancho”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mi^mo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscriba celebran
do audiencia pública. Doy fe.— Jeró
nimo Suárez. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Manuel Martín 
Calero, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez mu
nicipal, en Zaragoza a trece de junio 
de mil novecientos ^incuenta y seis.— 
El Secetario, Jerónimo Suárez Bolívar.

■ Núm. 3.068
JUZGADO NUM. 1

D. Jerónimo Suárez BoHvar, Secreta
rio del Juzgado municipal número 1 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 663 de 1955, seguido 
por denuncia de la- Policía contra 
Manuel Villalón Bullón, por el hecho 
de daños, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

“En Zaragoza, 12 de Junio de 1956. 
El Sr. D. Francisco de Asis Sancho Re
bullida, Juez municipal del Juzgado 
número 1 de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
de faltas,

Fallo: Ou° debo condenar y condeno 
a Manuel ViHalón Bullón, como autor 
responsable de una falta de daños, a 
la pena de cinco días de arresto, in
demnización de 25 pesetas al per
judicado y al pago de las costas de 
este juicio.—Así por esta mi senten
cia,' que Sbrá notificada a las partes 
y a! condenado por medio del “Bole
tín Oficia!” de la provincia, por estar 
en ignorado paradero, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Sancho”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su focha por 
el señor Juez díte la suscribe cele
brando audiencia pública Doy fe.—Je* 
rónimo Suárez. (Rubricado). •

Y para que sirva de notificación en 
forma a Manuel Villalón Bullón y ser 
públicada en el “Boletín Oficial* de 
la provincia, dado que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la pre
sente, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez municipal, en Zaragoza a tre
ce de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, Jerónimo Suá
rez Bolívar.

Núm. 3.069 
JUZGADO NUM. 1

D. Jerónimo Suárez Bolívar, Secretario 
del Juzgado municipal número 1 de
Zaragoza; 1 R
Doy fe: Que en el Juicio verbal de. 

faltas número 172 de 1956, seguido 
por denuncia de 1a Policía contra Ra
món López García, por el hecho de 
malos tratos, Se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así;
“En Zaragoza a 12 de junio de 1956. 

El Sr. D. Francisco de Asis Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio de faltas,

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Ramón López García a la pena de 
cinco días de arresto y pago de las 
costas, como responsable o autor de 
la falta denunciada de malos tratos, 
y al pago de las costas de este jui
cio.—A^i por esta mi sentencia, oue 
será notificada a las partas, lo pronun
cio, mando y firmo.— Francisco San
cho”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez oue la suscribe celnbrando 
audiencia pública. Doy fe.— Jerónimo 
Suárez. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Ramón López Gar
cía, en ignorado paradero, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
trece de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Jeróni
mo Súarez BoHvar.

Núm. 3.070
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el Juicio verbal de 

faltas húmero 209 de 1956, seguido por 
denuncia de Graciano 1ván Zapico. en 
ignorado paradero, contra Cre^cencio 
Lapfeza, Soler por el hecho de lesiones 
por agresión, se ha dictado 1a senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:
“En Zaragoza a 2 de junio de 1956 

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal número 3 de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas,

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
a Crescendo Lapiezá Soler, declarando 
de oficio las costas de! juicio.

Así por esta m? sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Avelino Vilas”. 
(Rubricado). "

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 

señor Juez que la suscribe, celebran
do audiencia pública. Doy fe.—José- 
Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante Graciano 1ván 
Zap’co, en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez municipal, en Zarago
za a nueve de junio de mil novecien
tos cincuenta y seis—El Secretario, 
José-Luis Santos Benito.

Núm. 3.071
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1814 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Casajús Martínez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
2.9 izquierda), el día 6 de julio pró
ximo y hora de las diez treinta de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa.

Zaragoza, cuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, José-Luis Santos.

__ 

Núm. 3.077

Hermandad Sindica! 
de Labradores y Bañaderos 

de Quinto de Ebro

Desde esta fecha y hasta el día 30 
del actual quedan expuestos en el ta
blón de anuncios y Secretaria de esta 
Hermandad los padrones y listas ce
bratanas de la derrama para el soste
nimiento del Servicio de Policía Rural 
y atenciones de la Hermandad corres
pondientes al presente año 1956, con 
el fin de que los afiliados que ten 
gan que presentar alguna reclamación 
por error de los mismos lo hagan en 
las fechas señaladas, ya que pasado 
este plazo no serán admitidas. •

Por Dios, España y su- Revolución 
nacional-sindicalista. ,

Quinto de Ebro, 11 de junio de 1956. 
El Jefe de la Hermandad, Emilio Do* t 
bato. •

Imphint a dbl  H«ux PiaeAmM
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